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GESTION POR PARTE DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

PARA REHABILITACION EN 

LA ZONA SERRANA Y 

CABECERA MUNICIPAL 

 

En el mes de diciembre el presidente 

municipal Oscar Flores Estrada 

gestiono ante el gobernador de 

Nayarit el Dr. Miguel Ángel Navarro 

Quintero una moto conformadora 

para la rehabilitación delos caminos 

saca cosechas de la zona serrana y 

algunas calles de la cabecera 

municipal, misma gestión que fue 

aceptada con gran éxito, 

agradeciendo al gobernador por 

brindarnos la herramienta necesita 

para un mejoramiento del municipio, 

así mismo agradecer a la ciudadanía 

en general por la confianza que han 

brindado a esta administración para 

seguir trabajando por un mejor Ruiz.  
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ACUERDOS SESIONES DE 

CABILDO  

 

CINCUENTAICUATROAVA SESION 

ORDINARIA DE CABILDO  

 

ORDEN DEL DIA  

1. Pase de lista.  

2. Verificación de quorum e 

instalación legal de sesión. 

3. Análisis y aprobación en su 

caso, del orden del día. 

4. Lectura y en su caso 

aprobación del acta anterior. 

5. Análisis, discusión y 

autorización, en su caso, para 

la contratación de una 

obligación a corto plazo para 

cubrir necesidades originadas 

por insuficiencias de liquidez 

de carácter temporal. 

6. Clausura de la sesión. 

 

PUNTO CINCO: 

Pasando al desahogo del punto cinco 

del orden del día relativo al: 

ANALISIS DISCUSION Y 

AUTORIZACION, EN SU CASO 

PARA LA CONTRATACION DE UNA 

OBLIGACION A CORTO PLAZO 

PARA CUBRIR NECESIDADES 

ORIGINADAS POR 

INSUFICIENCIAS DE LIQUIDEZ DE 

CARÁCTER TEMPORAL, el 

presidente municipal Oscar Flores 

Estrada, en uso de la palabra, expone 

a los presentes la necesidad que se 

tiene por parte del municipio para 

contratar una obligación a corto plazo 

de conformidad con las disposiciones 

establecidas en la legislación general 

y estatal aplicable vigente en atención 

a las consideraciones siguientes: 

I. Que durante el próximo 

mes de diciembre es 

necesario cumplir con 

los compromisos 

laborales de fin de año 

con funcionarios y 

empleados de la 

administración pública 

municipal siendo que, 

para hacer frente a 

estas obligaciones, se 

tiene previsto que no se 

contara con recursos 

líquidos suficientes para 

proceder a su pago y 

consecuente liquidación 

en los tiempos 

establecidos conforme a 

las disposiciones 

legales aplicables, e  

atención a las presiones 

de gasto generadas con 

motivo de la 

programación 

previamente establecida 

al interior del municipio.  

II. que este municipio de 

Ruiz a esta fecha no 

tiene vigente ningún 

financiamiento de 

obligación quirografíca a 

corto plazo contratada, 

en específico fue 

liquidado el 30 de 

noviembre del 2023.  
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III. Que conforme se ha 

explicado en ocasiones 

anteriores, la ley de 

disciplina financiera de 

las entidades 

federativas y los 

municipios, así como la 

ley de deuda pública del 

estado de Nayarit, 

establecen la posibilidad 

para que los municipios 

puedan encontrar 

compromisos derivados 

de obligaciones a plazo 

menor o igual de un año 

con instituciones 

financieras, cuyo objeto 

consista en cubrir 

necesidades originadas 

por insuficiencia  de 

liquidez de carácter 

temporal y de las cuales 

deberán ser totalmente 

liquidadas 3 (tres) 

meses antes de que 

concluya el periodo de 

gobierno 

correspondiente, sujeto 

cumplimiento de los 

requisitos establecidos 

en dichos 

ordenamientos. 

IV. Que el municipio cuenta 

con la capacidad 

financiera para proceder 

a la contratación de una 

obligación a corto plazo, 

según se verifica de la 

solicitud de opinión de 

viabilidad dirigida a la 

comisión intersecretarial 

del gasto y 

financiamiento del 

estado, mediante oficio 

TES/3102023 de fecha 

27 de los presentes en 

cumplimiento de lo 

establecido en la ley de 

deuda pública del 

estado de Nayarit.  

V. Que con motivo de lo 

expuesto en el numeral 

anterior, esta 

administración, previa 

revisión del estado que 

guarda la hacienda 

pública municipal, 

solicita la autorización 

de este H. ayuntamiento 

para que el municipio de 

Ruiz, Nayarit, contrate 

una obligación a corto 

plazo hasta por la 

cantidad equivalente al 

6% (seis por ciento)de 

los ingresos totales 

aprobados en su ley de 

ingresos vigente, con 

una vigencia menor a 

un año y la cual deberá 

ser totalmente liquidada 

3 (tres) meses antes de 

que concluya la 

presente administración 

de acuerdo a lo 

establecido por la ley de 

disciplinas financiera de 

entidades federativas y 

los municipios, así como 

por la ley de deuda 

pública del estado de 

Nayarit, cuyo destino 

será cubrir necesidades 

originadas por 

insuficiencias de 

liquidez de carácter 
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temporal y se lleve a 

cabo la implementación 

de un proceso 

competitivo en términos 

de las disposiciones 

establecidas en dichos 

ordenamientos con el 

objeto de formalizar su 

contratación bajo las 

mejores condiciones de 

mercado.  

Una vez analizada y discutida 

la propuesta del presidente 

municipal se somete a 

votación de los presentes, 

resultando lo siguiente.  

ACUERDOS: 

PRIMERO: se autoriza a los 

CC. Presidente, sindica, 

tesorero y secretario municipal, 

para que contraten una 

obligación a corto plazo hasta 

por el equivalente en moneda 

nacional al 6% de los ingresos 

totales aprobados en la ley de 

ingresos para el presente 

ejercicio fiscal del municipio de 

Ruiz, Nayarit, más los 

accesorios y gastos 

financieros, los cuales serán 

cubiertos por el municipio con 

recursos distintos al crédito, 

debiendo quedar totalmente 

liquidado 3(tres) meses antes 

de que concluya la presente 

administración, cuyo destino 

será cubrir necesidades a 

corto plazo (cubrir aguinaldos), 

entendiendo dichas 

necesidades como 

insuficiencias de liquidez de 

carácter temporal, y se lleve a 

cabo la implementación de uno 

o varios procesos competitivos 

en términos de las 

disposiciones establecidas en 

la ley de disciplina financieras 

de las entidades federativas y 

los municipios y de aquellas 

previstas en la ley de deuda 

pública del estado de Nayarit 

con objeto de formalizar su 

contratación bajo las mejores 

condiciones de mercado.  

SEGUNDO: se autoriza a los 

CC. presidente, sindica, 

tesorero y secretario 

municipales, para que una vez 

concluido el proceso 

competitivo de que se trate, 

celebren con las instituciones 

financieras que ofrezcan las 

mejores condiciones de 

mercado, la obligación a corto 

plazo autorizada en el acuerdo 

primero que antecede y 

formalizar los instrumentos 

jurídicos correspondientes. 

TERCERO: en virtud de la 

contratación de la obligación a 

corto plazo, en caso de ser 

necesario, se proceda a 

efectuar por parte de los 

funcionarios municipales 

facultados las modificaciones a 

la ley de ingresos y 

presupuesto de egresos del 

municipio para él y los 

ejercicios fiscales 

correspondientes a fin de 

prever el monto a ser 

destinado al servicio de la 

deuda que derive de la misma.  



 

 
PAG.6 

 

CUARTO: las obligaciones a 

corto plazo que contrate el 

municipio con base a la 

presente autorización se 

inscribirán en el registro de 

deuda pública estatal y en el 

registro público único en 

términos de lo que previenen 

las disposiciones legales 

aplicables. 

QUINTO: en cumplimiento a lo 

establecido en la ley de 

disciplina financiera de las 

entidades federativas y los 

municipios, se instruye a los 

funcionarios responsables al 

interior del municipio para que 

la obligación a corto plazo que 

se contrate con base en la 

presente autorización se 

incluya en los informes 

periódicos a que se refiere la 

ley general de la contabilidad 

gubernamental y el respetiva 

cuenta pública con sujeción a 

los alcances contemplados en 

los ordenamientos legales 

antes mencionados.  

SEXTO: las autorizaciones 

otorgadas en este acto a los 

CC. presidente, sindica, 

tesorero y secretario 

municipales se encontrarán 

vigentes durante el presente 

ejercicio fiscal y hasta el 31 de 

enero del 2024, plazo durante 

el cual los funcionarios antes 

mencionados estarán 

facultados para llevar a cabo 

los actos jurídicos que se 

consideren necesarios o 

convenientes incluyendo la 

suscripción de títulos de 

crédito, a fin de dar 

cumplimiento a las mismas. 

Los anteriores puntos de 

acuerdo fueron votados por 11 

votos a favor 0 votos en contra 

y 0 abstenciones, siendo así 

aprobada por UNANIMIDAD. 

Manifiesta el regidor Juan José 

Gómez Torres que de los 100 

mil pesos que él dice que le 

corresponden dona el 50% al 

H.XXIX ayuntamiento de Ruiz 

para la adquisición de una 

unidad vehicular. 

Queda sentada en el acta de 

cabildo que en la primera 

reunión de cabildo después de 

ejercido préstamo se dé un 

informe por parte de la 

tesorera Princesa del Sinaí 

Ortiz García del monto y la 

distribución del mismo. 
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 ACUERDOS SESION DE 

CABILDO  

 

CINCUENTAICINCOAVA SESION 

ORDINARIA DE CABILDO  

 

ORDEN DEL DIA. 

1. Pase de lista. 

2. Verificación de quorum e 

instalación legal de la sesión. 

3. Análisis y aprobación en su 

caso, del orden del día. 

4. Lectura y en su caso 

aprobación del acta anterior. 

5. Presentación, análisis, 

discusión y en su caso 

aprobación del presupuesto 

del proyecto del presupuesto 

de egresos del ejercicio fiscal 

2024, presentado por la 

tesorera municipal C. Princesa 

del Sinaí Ortiz García y del 

C.P. y A. Luis Antonio Apaseo 

Gordillo.  

6. Clausura de la sesión.  

 

 

 

 PUNTO CINCO: entrega, análisis, 

discusión y aprobación del 

presupuesto de egreso 2024. Para el 

desahogo del punto se le cede la voz 

a C. princesa del Sinaí Ortiz García, 

tesorera municipal del ayuntamiento 

constitucional de Ruiz, Nayarit, C.P. Y 

A. Luis Antonio Apaseo gordillo; para 

que con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 37, 47 fracción VII, 

49, Fracción IX, 108 y 115 de la 

constitución política del estado libre y 

soberano de Nayarit, 30, 49, 61 

fracción I, e) 197 y 197 bis de la ley 

municipal para el estado de Nayarit; 

presente el proyecto del presupuesto 

de egresos del municipio de Ruiz 

Nayarit; para el ejercicio fiscal 2024.  
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GRAN POSADA NAVIDEÑA 

2023  

El día  23 de Diciembre se llevó a 

cabo la tradicional posada navideña 

en  la plaza principal donde estuvo 

presente la presidenta del sistema 

DIF municipal Arcelia Terriquez 

Maravillas,  acompañada del 

presidente de la ganadera Adolfo 

Betancourt salas quien puso su 

aportación para brindar sonrisas a los 

niños al donar unas bicicletas que 

fueron donadas por el ya mencionado 

ciudadano, así mismo agradecer a las 

áreas involucradas que aportaron su 

granito de arena con duritos con 

picadura, nieves y entre otras cosas, 

pero sobre todo agradecer a los 

presentes ya que sin ellos no hubiese 

sido posible esto, esperando y el 

show de loga entretenimiento haya 

sido de mucho agrado para todos.  

Se vivió una gran noche de diversión 

música y baile con las canciones 

navideñas e infantiles que los 

personajes de loga trajeron para 

todos ustedes.  
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PROMOVIENDO EL DEPORTE 

EN RUIZ  

La dirección de deportes ha 

estado en constante actividad 

es así que en el mes de 

diciembre se realizaron 

diferentes torneos los cuales 

son: el de veteranos y pesados 

en el campo de tiro al blanco y 

el torneo de básquetbol todos 

revueltos y veteranos, la cual se 

vivió la final dentro de este mes, 

llevándose la victoria de todos 

revueltos en rama varonil el 

equipo B, en la rama femenil de 

todos revueltos el primer lugar 

fue para galácticas, el de 

veteranos e inactivos el primer 

lugar se lo lleva el tecnológico, 

se agradeció en la premiación la 

participación de cada uno de los 

equipos, esperando y continúen 

practicando deporte. 

 

ALUMBRANDO CALLES  

Es un equipo que está al tanto del 

llamado de la ciudadanía, brindando 

sus servicios de alumbrado tanto en 

la cabecera como en las 

comunidades y localidades del 

municipio, trabajando en coordinación 

con el presidente y los regidores de 

las diferentes demarcaciones para 

lograr alumbrar todos los rincones 

donde la luz no llega, esta área cada 

mes realizan el cabio de al menos 20 

luminarias en las diferentes colonias.  
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FESTIVAL NAVIDEÑO 

Una de las costumbre de este municipio es 

realizar festivales navideños para retomar la 

cultura del mismo es así como la dirección de 

eventos cívicos y culturales con el respaldo dl 

presidente realiza este bonito eventos donde 

familias vienen a pasar un rato agradable y a 

disfrutar de la tarde con bailables, pastorelas 

y diferentes participaciones de los alumnos 

de las diferentes instituciones educativas que 

esta vez tuvimos la participación de las 

escuelas primarias del municipio.  

Al finalizar este evento el director del área 

reconoce a los docentes o encargados detrás 

de esta participación.  
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UN RUIZ DIFERENTE 

Los trabajos que realizan el personal 

de servicios público encabezado por 

su director y con indicaciones del 

presidente son brindar un buen 

servicio a la ciudadanía, realizando 

diversos trabajos para la seguridad 

de los mismos, como retiros de 

escombros, o tierra suelta en zonas 

transitadas por motociclistas y 

automovilistas ya que esto pudiera 

ocasionar un accidente, realizar 

trabajos de reapariciones o 

instalaciones de rampas, relleno de 

fachadas o de pintura en instituciones 

educativas que solicitan, así como 

también se encargan de instalar  

entarimados y gradas para los 

diversos eventos que se lleven a 

cabo.  Reconociendo du trabajo de 

día a día se está notando la 

diferencia en el municipio. 

 

 

 

 

 

TRABAJOS LIMPIOS Y 

TRANSPARENTES.  

Una de las áreas más importantes 

para el municipio es aseo público ya 

que brinda un servicio de limpieza e 

higiene por las calles del municipio. 

Es por ello que el personal de esta 

área trabaja arduamente día con día 

para mantener a nuestro Ruiz limpio 

dándole la belleza del mismo, a pesar 

de las fallas mecánicas de los 

vehículos el presidente junto con su 

director del área busca la manera de 

solucionar el problema dando la 

comisión de organizar la ruta de los 

camiones recolectores para que se 

puedan recorrer todas la calles y la 

gente pueda recibir los beneficios que 

merecen, así mismo invitando a la 

ciudanía a concientizar y sacar la 

basura en el momento correcto y no 

después de que ya haya pasado el 

camión recolector.  
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TRABAJANDO POR UN 

MEJOR SERVICIO DE AGUA 

POTABLE. 

Una de las problemáticas más 

grandes en la ciudanía es el 

subministro de agua potable es por 

ello que el presidente junto con el 

equipo de trabajo de OROMAPASR 

se han encontrado resolviendo los 

diferentes problemas que se 

suscitado en la bomba de agua, los 

fontaneros de este equipo han estado 

atendiendo el llamado de la 

ciudadanía para realizar cambios de 

tuberías, fugas de agua, entre otras, 

para brindarles un mejor servicio de 

drenaje y alcantarillado.  

también se realizó una publicación en 

la página oficial sobre los descuentos 

al pagar el servició de agua potable 

de fin de año.  

 

GRANDES EVENTOS 

ESPERADOS 

En el mes de diciembre siendo uno 

de los meses más esperados por las 

fiestas, así como el baile de año 

nuevo sin duda, donde el 

presidente en coordinación con su 

director de eventos especiales dio 

inicio en la organización de esta 

tradición donde las familias 

Ruicenses reciben el año en la 

plaza principal, con cenas, bebidas, 

aperitivos y hasta postres, 

disfrutando de la música en vivo 

que el gobierno organiza.  

 



 

 
PAG.19 

 

 

TRADICIONAL TORNEO DE 

BASQUETBOL EDICION 63 

Uno de los torneos más tradicionales 

es el decembrino donde nos visitan 

equipos de otros estados vecinos y 

dan un buen espectáculo en la 

cancha, así mismo como cada año se 

tiene la visita del chango Kiki quien 

viene a divertirnos con sus 

ocurrencias y travesuras, este año 

sorprendimos a uno de los grandes 

jugadores e impulsador del deporte 

en nuestro municipio el homenajeado 

de este año fue el Prof. Manuel  Levit 

Rodríguez soto, en este evento de 

inauguración el presidente municipal 

hizo entrega oficial de la jersey con 

su nombre plasmado en esta edición 

63 y brindándole un agradecimiento 

por tanto esfuerzo, dedicación y 

formación en este bonito deporte.  
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